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Atenderácadacasillapara la revocación
a 2mil ciudadanos, en vez de 750 usuales

A dos terceraspartes
de los votantes
les quedarán más
lejoslas urnas

Con la instalacióndealrededordel
35 por cientodelascasillasquedis-
pone laLey FederaldeRevocación
de Mandato, dos terceras partes de
losciudadanosqueparticipenenla
jornada de consulta ciudadanadel
próximo 10 de abril acudirána si-
tiosdiferentesymás alejadosalque
sufragaronen loscomiciosde2021.
Conelargumentodeinsuficiencia

presupuestal,avaladoensumomen-
topor la Suprema CortedeJusticia
yelTribunalElectoraldelPoderJu-
dicial de la Federación, el Instituto

NacionalElectoral(INE) seapegará
a lafiguradeunidadterritorialpara
instalarmesasreceptoras.
En principio, se debería instalar

lamisma cantidaddeurnas quese
desplegaron en la elección presi-
dencial de 2018 (alrededorde 160
mil), pero el litigio legal que em-

prendióelINE anteelrecortede4
mil 913 millones de pesos que de-
cretó la Cámara deDiputados, deri-
vó enlaimposibilidadfinancierade
hacerlo.Por elloserealizaronade-
cuacionesa loslineamientosqueri-
gen laconsulta,apartirdecriterios
establecidosenlasresolucionesdel
PoderJudicialquelepermitirán,sin
responsabilidadlegalpara el INE,
instalarsólo57 mil 516.
Con esta disposición se incre-

mentó sustancialmenteelnúmero
deelectorespor cadaunadelasme-
sasderecepción,deformaanáloga
a lo queocurrió en la consultapo-
pulardelpasadoprimerodeagosto.
Es decir,en lugar deun máximo de
750 electorespor casillacomo se
estableceen la legislaciónpara ca-
da elección, en este caso serán al
menos 2 mil ciudadanos por cada
una de las mesas de recepción, casi
eltripledeelectores.
Inclusive se dispone que, en al-

gunos casos, lasjuntas distritales
(responsablesdeladefinicióndela
distribucióndelascasillas)podrían
resolverqueesacantidadse incre-
mente un poco más.
Durante lapasadaconsultapopu-

lar sobreeldesempeñodelospolíti-

cos delpasado,uno delosmayores
inconvenientes que tuvieron los
electores fue precisamente la dis-

tanciadelas casillaseidentificarsu
ubicación.Ello a pesar de que,co-
mo ocurrirá en esta ocasión, el INE

desplegóelminisitioensu portalde
Internet https://ubicatucasilla.ine.
mx/ para conocer con antelación
dónde podrá ejercerseelvoto.
En ese sitio del portal, al ingre-

sar la entidad donde se reside y la
secciónelectoralqueseindicaenla
credencial de elector,se desplegará
ellugar dondesepodrávotar.

Todo ello,a partir de la diferencia
no resueltasobre el financiamien-
to para la revocación de mandato,

dado que la Cámara deDiputados
y el Poder Ejecutivoconsideraron
siempre que el INE tenía recursos
con qué financiarel ejerciciosi se
suprimían los altos salarios, y se
destinaban los dineros de los fi-
deicomisos inmobiliario y laboral
para destinarlos a la consulta. En
contraste, el INE fundamentó el
reducidodesplieguede casillasen
lacarenciade recursospara finan-
ciarlo como lo establecela Cons-
titución, es decir, instalar 160 mil
casillas como en




